
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   No Acepta Publicaciones            

Proceso:     Ejecutivo Mixto  

Ejecutante:  Mauricio Echavarría Hernández  

Ejecutado:  Walter Chanci Londoño  

Radicado:  63001-31-03-003-2015-00103-00  

 

Abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante providencia que antecede se fijó fecha para realizar 

diligencia de remate para el 19-04-2024, ordenando realizar la 

publicación de rigor según el artículo 450 del C.G.P. 

 

El referido canon sostiene que el listado se publicará el día 

domingo con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada 

para el remate.  

 

Para el caso, las publicaciones acercadas por la parte actora no 

se realizaron en el plazo citado, pues se llevaron a cabo el 07 de 

abril de los corrientes, por lo que el día 10 se cumple el mismo 

día del remate, cuando debía ser en término no inferior a este.  

 

En consecuencia, no se acepta la publicación allegada y no 

tendrá lugar entonces la celebración de la almoneda programada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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